
 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

 

 

Procedimiento: Acción Popular  
Accionante: Bernardo Abel Hoyos Martínez 
Accionado: Koba Colombia S.A.S.  
Radicado Único Nacional: 05001 31 03 002 2018 00266 01 
Asunto: Admite apelación 
 

Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código General del 

Proceso, en el efecto SUSPENSIVO se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, en contra de la sentencia proferida el 8 de junio de 2023 

por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

Se corre traslado a las partes, de manera conjunta, para alegar por el término de 

cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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